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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas vor la que se anuncia con
curso para la provisión de úna plaza de Farmacéu
tico Analista, vacante en el Servicio Sanitario de 
la Provincia de Sahára.

Vaocuite una plaza de' Farmacéutico Analista en el Servicio 
Sanitario de la Provincia de Sahara, se anuncia su provisión a 
concurso entre Licenciados en Farmacia, con preferencia los que 
pertenezcan a algún Cuerpo o Escalafón del Estado, Provincia o 
'Municipio, que no hayan oumpUdo la edad de cuarenta años el 
día en que termine plazo de presentación de instancias, en 
el caso de que hayan de ser destinados por primera vez a aque
lla Administración provincia'

Lá eXprt^da vacante está dotada en el vigente presupuesto 
de la provincia con los emolumentos globales de 215ñ00 pesetas 
antiál^ dos pagas extraordinarias al año del sueldo base y la 
indemnización o Ayuda Familiar correspondiente.

En la citada cantidad se entienden incluidos todos ios de
vengos <tue puedan corresponder al designado por razón del 
Cuerpo de procedencia, conforme a lo establecido en el articu
lo 16 de la Ley 8/19S1. de 18 de abril, que establece el régimen 
jurídico de la Provincia de Sahara.

lias instancias, en las que se hará constar el e^ado civil del 
interesado, deberán dirigirse "al excelentísimo señor Director 
general de Plazas y Provincias Africanas (Presidencia del CSo- 
blerno), por conducto del Ministerio u Organismo del que de
pendan los solicitantes, los cuales cursarán a la expresada Di
rección General tan solo las de aquellos que consideren destinar 
bles, y directamente a la misma, cuando se trate de facultativo 
que no posea la condición , de funcionario

El plazo de i^esentación de instancias será el de treinta dias 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publiccaión 
de esté anuncio en el «Boletín Oficial del Elstado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o decumento equivalente o, 
en su caso, ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para 
la redacción de hojas de servicios, ajustadas al modelo publi
cado por 0(úen de 26 de marzo de 1961 («Diario Oficial!) nú
mero 73), e informe del Jefe del Cuerpo o I^endencia a que 
pertenezca el interesado. ' '

Cuando se trate de Licenciados de Farmacia que no posean 
la condición de funcionarios: Título facultativo o testimonio 
notarial del mismo, certificación de nacimiento, debidamente le- 
gaimada si está expedida fuera de la jurisdicción de Madrid; 
certificado de carecer de antecedentes penales, certificado de 
buena conducta moral, pública y privada, expedido por las au
toridades de lá localidad en que resida él atirante, v certificar 
do con informe de aptitud del Jefe de la Dependencia donde 
preate o hava prestado sus servicios.

'^)' Certificado módico oficial acreditativo de que el soU- 
mtaiite no padece lesiones de tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacilíferas, aa cmno de no presentar desvla- 
dto aaentúada de la normalidad psíquica de tipo caracteroló- 
glbo o temperamental; y

o) Cuantoe documentos estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El bedbo de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligatito de desemp^ar la vacante por una campaña míni
ma dé veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales, el 
que tesuite xtóslgnado tendrá derecho ai disfrute de cuatro me
ses de licencia reglamentaria, con la percepción íntegra de sus 
emolumentos y en la forma que determinan las disposiciones 
legales -gentes

. 1^ gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
dé la» Ucencias reglamentarias, serán por cuenta del Estado, 
tanto pato el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujrttjiñdose además a lo establecido en las disposiciones dictadas 
al efectos.

La Presidencia del Gobierno apreciando libremente los mé
ritos y chrcunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condl- 
dones exigidas, o bien declarar desierto d concurso si lo es- 
ttoia oonvenlenta

Madrid, 13 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
, y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una plaza de Funciona/- 
rio del Cuerpo Técnico de la Administración Civil 
del Estado, vacante en el Gobierno Civil del terri
torio' de Río Muni.

Vacante en ei Gobierno Civii del territorio de Rio Muni una 
plaza de funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración 
Civil del Estado, dotada en el presupuesto propio de la Guinea 
Ecuatorial con los emolumentos globales de 140.748 pesetas 
anuales, se anuncia su provisión a concurso entre funcionarios 
pertenecientes al expresado Cuerpo que presten servicios en de
pendencias del Ministerio de la Gobernación, que no hayun cum
plido la edad de cuarenta años el día en que termine el plazo 
de presentación de instancias en el caso de que sean destinado^ 
por primera vez a aquella Administración.

Las instancias en las que se hará constar .el estado civil 
del interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán diri
girse al excelentísimo señor Director general de Plazas y Pro
vincias Africana (Presidencia del Gobierno), cursándolas por
conducto del Ministerio de la Gobernación, que tan solo remi
tirá a la expresada Dirección General las de aquellos que con
sidere destlnables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en ei «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

ai Hoja he servicios calificada o documentó equivalente.
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid.
ci ^Certificación médica oficial acreditativa de que ei aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean, o no bacilíferas, y reúne las condiciones físicas ne
cesarias para residir en clima ecuatorial, y

d) Cuanto documentos estimen oportuno aportar en justifi
cación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de 'dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentaría en la Península, con la percepción Inte
gra de sus emolumentos. '

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como ios 
de las licencias reglamentarias,' serán de cuenta del Elstado, tan
to para el funcionario como pará los familiares a su cargo, su
jetándose además a las condiciones establecidas en el Estatuto 
del Personaí él servicio de la Guinea Ecuatorial, aprobado por 
Decreto de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente ios mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera d« ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas, o bien declarar desierto el concurso, si lo estima 
conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1966.—Ea Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de mayo de 1965 por la que se con
voca a oposición la cátedra de sMetalurgian de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Bar
celona ^ \

Bmo. Sr.; Vacante la cátedra de «(Metalurgia» en la FacuL 
tad de Ciencias de la Universidad de Barcelona,'

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al tumo de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas 
en. el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la liey de 29 de Julio de 1943, Decretos de 7 de sep-


